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Oontinuacion de la lista de cantidades 
entregadas al Banco de España por los 
Ayuntamientos de esta ftotincia, con 
destino i las personas que han sufrido 
pérdidas en las inundaciones de .Mur
cia, Hitante y Almería. 

Pe&tas. 

Hoyo de Manzanares 25 
Parnéuel los de Ja ra rna , . . . . . . . . k . 50 
Gargantilla ¿vi 25 
E t P r a * a i . . . . . . > . v ^ . . . . . . . . 100 
Fresno de Torote y Sarracines... 25 

m continuará J 

I Grato fue* á e3ta Jun ta el saber" que 
ese municipio lia sido el primero en dar 
cumplimiento á fni circular d e í l de Oc i 

tubre próximo pasado sobre Coufeifencias 
agrícolas, y de que el Maestro de in3truc-
cioii primaria I). Domingo Almeida, se 
propone desempeñar tau honroso como 
laudatorio cometido; en su virtud he dis
puesto que se publique en el B j l k t i n 
OPidiAt, de la provincia \a presente 
muestra de consideración hacia V., para 
que sirva de estímulo á Tos cfiTmás seño, 
res Alcaldes y de justa satisfacción á us-

I D T I H T W O U K D I T O I L A L . 

Las disposiciones de las Aotorida W , excepto las q w 
seon 4 instancia de parte no pobre, se Insertardí) jiicialmcnte; 
tólmldrnocdalquleT snoncto fcónc>fn¡er>le al servicio tiaeiodal 
que dimané de las mismas; pero los de rnteres particular 
paxarrin 5(1 céntimos de peseta por cada línea dé inserción. _ , r 

téd y al Ph>fésOrqde í e ^ n t i a esa mtiéW. 
Dios ^ u i r l e ;i V. TÚUCTIO3 au>s. Ma

drid 4 de Noviembre da U79.=sEl Gob er-
:I:IL>R, A. C >a le llorélia-Spiaola. 

Sr. Aicalde constitucional de Colme
nar Viejo. 

. . . 
.Mh^^>"* «ii -n-m.Oiii énl u n liníinnn» pi* 

StcrttaMa.^-.Veyociai') 9." 
- n i n ut(i v i m . j p i rtí»uf«ii>;!l oh n >í=j 

No habiéndose presentado en e*te 

.^.ib'.tvao p;rsona alguna á reclamar un 

marcaba en mi anterior edicto, fecha 23 
de Octubre ultimo, he acordado proceder 
á su Venta eh pública subasta, que t e u -
drá tugar el din 8 del corriente, á la a 
doce de su mañana, en lá Delegácíoá tier 
Vigilancia del distrito do la Latina, si ta 
en la plaza de la Cebada, núm. 17, pcia-
cipal, bajo la presidencia 'del Sr. Delega
do del mismo distrito, el que lo adjudi
cará al mayor ^6stór . 

Madrid 3 de Noviembre dé 1 # Í 9 . = -
pollir»), qu* fu<5 haliadí» sin dueño, y ha- \ El Gobernador, A. Condedo Heredia-
bieudo transcurrido tos ocho dias que j Spíaoía. 
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i iL. íi: * 
Tomas r abregas 

Narciso Domínguez 
Dionisio Rojas 
Manuel .Carrasco 

' a 
Jacinto Mateos. Parla. 
Vktínte Mobtoya. Colmenar Viejo.. ^ 
Jaau MagalcH. 1 1 „ , * 

^iMoralzarzal 
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I Madrid 
Escofia*.... 
Chapinería. 

J Alcalá. 
Olmeda de la Cebolla. 

Parla. 
Beoerril 
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Manzanares 
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PIL(KM*ESCIA. 
0 .aft.n.io rj'iH 
u n í «nnn nu.j) 

Clero. 
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i 
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Propios. 

t l e ro . 
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Propios. 
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1MP011TE. 

'Pesetas chits. 
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'67^63 
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101 

2*75 
45 
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| 20^20 

4 H 0 
40-íl> 
14» «0 
18*70 
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Sábado 8 de Noviejnbre de 1879, 

R E L A C I Ó N <i« / O * cowpraáora de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el diaYJ de Noviembre de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 diar 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

1). 

VECINDAD. CLASE DE t A FINCA. 

Agustín Borderia Madrid I Urbana 
Estanislao Cárdena. Navalcarnero Rúsüca 
Mariano del Pozo Sanz •Redueña 

Gregorio 8afiz 'puente el Saz , 
Manuel Ilerranz Navalcarnero 
.losé María Yauset . . I » 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 
Villamanta. 
Redueña 

¡Fuente el Saz 
El Álamo.. .. 

ilcarncro. 

Estado. 
Clero. 

173 
213 

13' 13 
27T.3 
49*88 

100*75 
8'75 

Madrid 6 de Noviembre de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ajunlaiiiioiiloí 

Alpedrete . 

Por renuncia del que la venia des
empeñando, se halla vacante la plaza de 
Secrctariodel Ayuntamientodocsta villa, 
dotada con el sueldo anual de 730 pese

tas , pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes dirigirán sos solicitu
des debidamente justificadas en el térmi
no de 15 días, contados desde la inser
ción de este ai.uncio en el B< I.KTI.N OFI
CIAL de esta provincia, á está Alcaldía. 

Alpedreto 5 de Noviembre do 1879.= 
E l Alcalde, Peí iciano Latorre. 

Sesión del dia 28. 

Colmenar de Oreja. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celcoradas 
durante el mes de Setiembre último. 

-jí-;.|Ltí i*i tuxp Ja .<:'.'.:-\.>Oíníjrn b t*b 
Sesión del dial. 

Aprobándola cuenta de gastos oca-
sionados en el arreglo de la fuente de las 
Pajaritas, importante 27 pesetas y 25 cén
timos, el cual tuvo lugar en los día» 27 y 
28 de Agosto último. 

Aprobando el dictamen de la Comisión 
de Hacienda relativo al expediente de 
examen de cuentas de la Administración 
de consomos en el año de 1876 á 1877, 
por el qoe se declara un saldo contra 
Antonio Rubio y Cerezo de 2.524 pesetas 
68 céntimos, y la obligación de ingresar 
dicha cantidad en la Depositaría de fon
dos municipales. 

Acordando autorizar al Sr. Alcalde 
para que con vista de antecedentes y no
ticias, denunciase la posesión de la respe» 
table demasía de terrenos de Propios en 
que se hallan los compradores á la ofici-
cina ó tribunal correspondiente. 

Sesión del dia 14. 

Acordando con los asociados en Jun
ta municipal, la creación de los arbitrios 
ordinarios, degüello do reses en el Mata
dero público, recargo de 15 por 100 al 
falor de las cédulas personales, é impues
t o de una peseta por cada reja saliente 
de los edificios en pisos bajos, de que se 
había prescindido al votar el presupues
to para aminorar el déficit. Y acordan
do también, con el fin de extinguirle, pro-

Íoner al Gobierno el recargo del 100 por 
00 al cupo del consumo do sal, y el 25 
or IdO al 100 ordinario en los artículos 

. e consumo que contiene la tarifa gene
ral de 24 de Julio de 1876. 
S 

Sesión del dia 21 . 

Desestimar la reclamación d.e Antonio 
González y García, sobre baja de la can
tidad que le fué repartida por industria 
en el año económico de 1878-79, y acce
der en cuenta al importe de un trimestre 
je 1877-78 a las producidas por Cirilo 
Higueras y Santiago García*. 

Nombrando lasj personas que han de 
Redactar y autorizar el repartimientojior 
eoneo«e^oVsai"*y HS que poTsal ídaae 
los Concejales en 1.° de Julio han de 
reemplazarlos en la J an t a municipal de 
amillaramientos de esta villa. 

Quedando enterado de la resolncion 
del Kxcmo. 8 r . Gobernador al expedien
te en recurso de aizada entablado por el 
Ayuntamiento de Yillaconejos, porla que 
se declara que los vecinos de dicho pue
blo tieneu derecho á tomar el agua que 
necesiten sin pago alguno de la fuente 
de Mingorrubio, en la forma que hasta 
ahora lo han venido haciendo. 

Aprobando los conciertos hechos con 
vecinos de esta villa por consumo de es
pecies en este año, ascendentes á 7.360 
pesetas y 94 céntimos. 
- No acceder á la reforma dol acuerdo 
de 7 del propio mes, solicitado por Don 
Eduardo Hernández, representando á Don 
Antonio Cerezo y Rubio, administrador 
que fué del impuesto de consumos de es
ta villa en 1876-77, y que se remitiese la 
instancia y .el expedjentc^en alzada á la 
superioridad con los informes necesarios. 

Acordando á propuesta de la Comi
sión de Hacienda reparar y que se rein
tegren á fondos municipales 12.785 rea
les 44 céntimos porD. José López Polio, 
agente de negocios que ha sido de la 
Corporación, por no ser admisibles en la 
cuenta que ha presentado. 

Aprooando el dictamen del Sr. Regi
dor Síndico á las cuentas municipales de 
1876-77, y que en cumplimiento de la ley 
se expusiesen al público por 15 días. 

Admitir, en vista de la imposibilidad 
física alegada por D. Ccsario Rodríguez 
para ejercer el cargo de repartidor de la 
cantidad del consumo de Bal, la excusa 
por el mismo presentada, y nombrar en 
su lugar á D. Francisco Hernaudez y 
Madrid. 

Colmenar de Oreja 1.° de Noviembre 
de 1879.=E1 Secretario, Saturnino Ve-
lasco. 

• 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

D. Manuel García Conde, Coronel gra
duado, Teniente Coronel de Infantería 
y Fiscal de la Capitanía general de 
esta plaza. 

Habiéndose ausentado del Depósito 
de Banderas para Ultramar de esta Cor
te, dónde prestaba sus servicios el solda
do procedente del batallón cazadores de 
Manila, r.úin. 20, Jo>o San Juan Ma-
si.cH, .natural de Blanoafort, provincia 
de.Tarragona, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción. • 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos cases 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edic
to "al expresado soldado, señalándole el 
Depósito de Banderas de esta plaza,.don
de deberá presentarse dentro del término 
de 30;dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el plazo señalado, 
se le seguirá el perjuicio á que haya 

•-logafr — — • • • -
Madrid 31 de Octubre de 1879.=El 

Fiscal, Manuel García Conde. 

D. José Soler Pacheco, Capitán graduado, 
Teniente de la cuarta compañía del se
gundo batallón del regimiento infante
ría de Granada, ñúm. 34. 

Habiéndose ausentado del cuartel de 
San Mateo de esta plaza, donde se halla
ba de guarnición el soldado do la tercera 
compañía del propio batallón y regimien
to Mariano Naveros Molina, natural de 
Granada, provincia de idem, á quien es
toy sumariaudo por el delito de primera 
deserción. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por tercer edic
to al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de San Mateo de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término 
de 10 días, á coutar desde la j obticacíón 
del presente edicto á dar sos descargos; 
y de no presentarse en el plazo i n a l a d o , 
se le seguirá el perjuicio á que haya lu
gar . 

Madrid28deOctubre de 1879.= El Fis
cal, José Soler, 

i .vf 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Audienc ia . 

Por providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, dictada en autos de ter
cería de mejor derecho, promovido por 
Doña Carmen Nieto contra D. Juan 
Martin Herrera, se venden en pública 
subasta varios muebles embargados á 
este último, los cuales hau sido tasados 
en 7.428 rs. , y depositados en la persona 
de D. Pedro Carrascosa, en la calle de 
las Urosas, núm. 10, cuarto principal; 
advirtiéndose que no se admitirá postu
ra que nocubra las dos terceras partes, y 
que para tomar parte en la subasta han 
de consignar previamente en poder del 
actuario 250 pesetas, y que" cualquie
ra persona que quiera enterarse de las 
cualidades y demás circunstancias de los 
muebles, puede acudir á la casa-habita-
cion del depositario, de nueve á once de 
la mañana, donde á este efecto se halla
rán de manifiesto. 

Para su remate ante dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia de esta Cor
te, se ha señalado el dia 14 del corriente, 
á la una de su tarde. 

Madrid 3 de Setiembre de 1879. = • 
Carrasco .= El Escribano, Luis Hernán
dez. 1 . ' . . . . . . . . 

I 

que contra el mismo se sigue por estafa, 
á virtud de denuncia hecha por I). Delfín 
Ruiz; apercibiéndole que de no presentar
se se le declarará rebelde, paráudole el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á* todas las 
Autoridades, así crvile9 como militares, 
procedan á la busca y captura del referido 
José Leal, y caso de ser habido, lo con
duzcan á la cárcel de Villa á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1879.=Sebagtian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Licenciado, Diego Lo
zano. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, so cita y llama á 
Pedro el Grande, de cuyo paraderoy demás 
antecedentes se ignoran, para que dentro 
del término de ocho días comparezca en 
dicho Juzgado- y Escribanía de! que 

' refrenda, é prestar su declaración en
causa criminal; bajo apercibimiento que
de no .verificarlo,, le parará el perjuicio' 

! á que haya lugar. 
Madrid 25 de Octubre de 1879.= 

1 V. ' B.°=E1 actuario, José Escribano. 

En virtud.de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, dictada 
en los autos de concurso voluntario de 
D. Regino Velasco, se convoca á todos 
los acreedores á Junta general para t ra 
tar en ella de las proposiciones de con
venio que propone el concursado, seña
lándose para su celebración el dia 24 de 
Noviembre próximo, á la una de su ta r 
de, que tendrá efecto eri la Sala de Au
diencia de dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia; advjrtiendo que los ex
presados acreedores deberán comparecer 
con los títulos justificativos de sus crédi
tos para que puedan tener voz y voto, de 
conformidad con lo dispuesto ene lar t .618 
de la ley de Enjuiciamiento civil; y se les 
percibe que se tomará acuerdo en dicha 
Jun ta con los que concurran, quedando-
obligados á pasar por él los que no lo ve
rifiquen. 

. . . Madrid 25 de. . Octubre de 1 8 7 9 . » 
V.* B . ° = E l Escribano, Antolin Murga. 

D. Sebastian Carrasco y. Cálvente, Ma
gistrado AaditíBcia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito dp l a Audiencia de esta capital. 

Por la jjresentc requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José"Leal, dependien
te que fué qe D. Delfin'Ruiz en la calle 
de Barric-Nnevo, núm. §, principal, y cu
yo actual pajradero se ignora, para que en 
el término dV20 dias, á chutar.desde la. 
publícacion~are la presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzga
do- ó en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que le resultan en la causa 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
••"de*primero instancia del distrito de la 

Audiencia de esta capital. 

• "Por la*presente requisitoria se c i t a r 

llama y emplaza' á 'Mateo Vara , cuyo 
actual paradero y, demás antecedentes 

jgnowp,.para.qü.é.deutro del término 
.de. 15.dias.comparezca, en este Juzgado 
.y-Escribanía del.que refrenda, 4 respon
der de los cargos que contra él resultan 
en causa que se le sigue por ocultación 
de bienes; bajo apercibimiento que de no> 
verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

l y tanto, re a todas .a* Auto-
- Tfl WT§ 1M im > 

ridades, tanto civiles como militares e 
individuos, del poder judicial,, para 9¿e 
procedan á su busca y cantora, p r e n 
dóle en la cárcel de villa detenido c e -
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Sábado & de Noviembre 4 e 1879. 

xnanicado á mi disposición, caso de ser 
habido. , 

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de BU señoría, Josd Escribano. 

B a e n a v M a 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del dis
trito de Bnenavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Tomás Saenz Hernua, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del termino de seis dias, que em-

Íiezarár. á correr al siguiente en que tenga 
ugar la inserción del presente-en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca á contestar la demanda de 
pobreza que le ha promovido Doña María 
Kodriguez del Castillo, de esta vecindad, 
para seguir los autoB con el mismo señor 
sobrepago de reales; apercibiéndole que 
de uo verificarlo le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 
1879.=Francisco Rondan.=De orden de 
su señoría, el Escribano actuario, Licen
ciado, Severiano de M azorra. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Ju-v. de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, refrendada del infrascrito Escri
bano, y en la pieza de la causa formada 
sobre extravío de los títulos de la D e n l a 
del Estado que fueron robados á D. .losé 
Vasallo, se ha acordado queden en libre 
circulación y á favor de su dueño, dos de 
aquellos que hau sido presentados, serie 
J?, números 10.120 y 07.292 renta perpe
tua del 3 por 100 interior. 

Madrid 29 de Octubre de 1879.=» 
Francisco Rondan.=E1 Escribano, Ma
tías Aramia. 

-o:.".. • • 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en causa 
criminal, se cita y llama por medio del 
presente y término de ocho dias, á un 
cocherc que conducía un coche de plaza, 
y que al pasar por la calle de la Reina á 

Srimera hora de la noche del dia 25 de 
etiembre último, atropello á otro coche

ro, así como también á cuantas personas 

Suedan dar razón del hecho, con el fin 
e que se presenten á declarar eu el re

ferido Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda; apercibidos que de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio que haya 

lugar. 
Madrid 23 de Octubre de 1879.=E1 

Escribano, Francisco Molina. 

Centro. 
El Doctor D. Josd María Barnuevo y Ro

drigo de Vilíamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera 'instancia del distrito'dcl Cen
tro en esta capital. ' 

- n a i .': i coy |3jtuiaiifi ti.4 u.» U U . J J U I J 
Kn virtud del presente cito y Hamo, 

á comparecer en este Juzgado, dentro 
del término de 10 dias siguientes al de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid^ para la práctica de cierta dili-

Sencia, á una señora, cuyo nombre y 
eraás circunstancias se ignoran, á quien 

fué entregado un pañuelo de bolsillo por 
uno de los agentes de orden público en 
la calle Jacometrezo de esta Corte, en la 
mañana del dia 24 de Octubre próximo 
pasado, cuyo pañuelo manifestó la referi
da señora le pertenecía y había sido en
contrado & umcluco que se ocupaba en 
sustraerlos en, la. repetida calje. 

Dado en MáeVrVdáíJ de Noviembre de 
1879.=José María Rariiuf»v<>.=Por man
dado do su señoría, Bartolomé" {iceda. 

- En-virtud de providencia de e s te dia, 
dictada por el . J u g a d o de.primera ins-. 
tancia del distrito del Centro de estaiGa»: 
pital, en los autos pendientes en el mismo 
y •Bscribanfa- det^neT-etr^o^Vietftl^Doír 
Alejandro Altes y otros, con los herede

ros del Marqués de Quintanar,. sobre li
quidación de cuentas, se cita y llama á 
los Sres. Marqueses de Superunda, Doña 
Pilar Chaves y Artachos, D. Domingo 
y Doña María del Carmen Chaves y Ar
tachos, Marquesa de Santibañez y Mar
qués de Quintanar, para que enel termino 
de 10 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en dichos autos y manifiesten si 
todavía existen los contadores D. Julián 
Gómez de Nieva y D. Nicolás Magarí,que 
anteriormente habían nombrado. 

Madrid 28 de Octubre de 1879.= 
Xr.° B . ° = V a r e l a . = E l actuario, Licencia
do, Ramón Aguado y Diaz. 

Con f r e s o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado do primera instancia 
del Congreso de esta Corte, se anuncia 
por prirnera vez y término de 30 dias, el 
fallecimiento sin testar de D. Manuel Lú
eas y Peña, Presbítero, natural de Nava-
leno, partidojudicial de Burgo' de Osma, 
hijo de Jacinto y de María, de 58 años de 
edad, que falleció el dia 8 de Octubre úl
timo en el hospital de San Pedro de esta 
Corte, á fin de que en dicho término de 
30 dias comparezcan cuantas personas 
se crean pon derecho á heredarle. 

Madrid 3 de Noviembre de 1S79. =* 
El Escribano actuario, Ecequlel Ariz-
mendi. 

-

D.Enr ique Ruiz Crespo, Magistrado do 
Audiencia de fuorade esta Corto y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Alejandra de la Cruz, sirvienta 
quo ha sido de la casa núm. 6 do la ca
lle del Pozo, y á un hombre andaluz que 
la acompañaba en la noche del 28 do 
Agosto último, y que estuvieron en' la 
taberna situada en la calle de la Cruz 
frente á la del_Ppj¡5.o, y cuyas.señas perso
nales de éste son: estatura regular, más 
biou alto, con patillas, y viste trajo corto 
á estilo de torero, para que en el término 
de ocho dias, á contar desde la inserción 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á 
prestar declaración de inquirir en causa 
que ne les sigue por hurto. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de villa respectivamente, á mi 
disposdcioh de Jos expresados Snjetosv 

Dado en Madrid á 27 de Octnbre de 
1879.==Enrique Ruiz Crespo. = Por man
dado de su señoría, Antonio García. 

! 
. , , [ - . . ( ' ;» , •• • i i : i- . ••>•'( 11. U'J y . t i i ü n m - n 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez"do primera instancia 
del distrito del Congreso, se cita y lla
ma á D. Zacarías Soler Bregante, natu
ral de Murcia, casado, de 57 años, ins
pector de orden público cesante, que ha
bitó en la calle de la Escalinata, núme
ro 13, tienda, empadronado el año pasa
do en la calle del SoiubrerotCj núm. 11 
duplicado, para que en el término de 
seis dias comparezca eu este Juagado á 
la práctica de una diligencia de careo en 
cau¿a por expeudiciou de c u i n e s falsos. 

Madrid 2b de Octubre de 1879.=E1 
Escribano actuario, Kcequiel Arizmendi. 

Hospicio 
D. Nemesio Lougué y Molpeceres, Juez 

de primera instancia del distrito del 
" Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria, se cita y 
llama á Carlos España García, natural 
de Guadalajara, hijo de Pedro y de Ani
ceto, de 38 año3 de edad, casado, de 
oficio carpintero, siendo sus señas perso
na l e s las que se expresan al pié, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 10 diasque se le señalan, ' 
comparezca eu dicho J uzgado y Escriba
nía o eu la'cárcel de Villa á responder á 
•los cargos que le. resultan en ta causa 
que se mstruyo por la luga del mismo; 
cap apercibimiento deque si no compare
ce será .declarado rebelde, parándote el 
perjuicio que haya lugar. t 

Asimismo encargo á las Autoridades, \ 
civiles y militares y agentes do la policía, • 

| P 

p f ^cs4an á su detención y conducción íin 
su caso, conUa^.eeg^ridades.ájsbidas, á la 
cárcel de Villa y á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre 'de 
1879.=Nemesio Longoé .=El Escribano, 
Francisco de Lanzas. 

Senas personales. 
Estatura y carnes regulares, más bien 

delgado, pelo y barba rubia, ojos pardos 
y vertido de pantalón y cazadora de paño. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado do primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte,, se cita 
y llama á Cecilio.Ortega Garcés, de 36 
años, soltero, jornalero, domiciliado e n 
la calle Ancha (le San Bernarda, núme
ro 23,^pisa seguudo, para que en elifcér* 
mino de nuevo dias, contados desde la 
iuserciou del presente en los periódicos 
oficiales, se presente en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia de las Sa« 
lesas Reales, piso priucipal, con e l lnn 
de practicar una diligencia acordada en 
Causa contra Josefa Benitez Cuellar, 
por hurto; pues en otro caso le parará 
el perjuicio quo haya lugar. 

Dado cu Ma-irid a 1. de Noviembre 
do 187Q.=B.ifael SOlífl L iébana .=Frau-
cisco Cabrero do Frutos. 

•; • | i i :•• , 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime-
ra instan.-ia del distrito del Hospital 
de esta Corte, 

.uoíi<í»rni*Ju j¡i p VJI j. m. • / 
Por el presente se hace notorio que 

por providencia de 4 del corriente mes, 
ha sido declarado en concurso volunta
rio de acreedores D. Emilio Rodríguez 
Ortiz, de esta vecindad y comercio, y se 
cita, llama y emplaza á sus acreedores á 
fin de que en el término de 20 dias se 
presenten con los títulos justificativos de 
sus créditos, según lo dispuesto- en el ar
ticulo 538 do la ley de Enjuiciamiento 

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 
1879.=RafaeÍ Solfa L tébana .= Por man
dado de su seüoxía, Licenciado, Jósó Or
tiz y Martinez. 

. . 
Kn virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital, se hace notorio que en dicho Juz
gado !J Escribanía del que refrenda, se 
sigue causa criminal de oficio contra Jo
sé Salmerón Obispo, por muerte violenta 
á su esposa Jus ta Baquero y Casanova^ 
natural de Ejea de los Caballeros, de 44 
años.de edad, hya de Mariano y de Qui
t eña , cuyo procedimiento se ha manda
do ofrecer por medio de este edicto al 
hermano que parece tenía la finada, cuyo 
nombre y paradero se ignora, y á los de
más parientes de la misma, á fin de que 
en el término de 10 dias comparezcan si 
les conviene á ejercitar el derecha que 
les asista. > • «1 ¿nbtL 

Madrid "¿9 de Octubre de 1879.= 
V |« B . 0 « :E l Escribano, Celestino de Flo
r ea : ; ' . rnAflu . v Ji ¡ m; .tu te v.q p}ht 

-

. ' . ¡V:' . . i • • < • > • T j-r "joflru 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte: 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Sabns Tomás Marin, 
hijo de Vicente y de María, natural de 
Alcalá de Heúares, soltero, albañil, de 
24 años, vecino de Vicálvaro, habitante 
en el arroyo Abrofiigal,1 ventorro del Sa
lado, el cual es de estatura un metro y 
58 milímetros, pelo negro, ojos idem, 
nariz regular, color trigueño, barba po
ca, un lunar en la mejilla izquierda, 
que vi9te pantalón y blusa azul desteñi
d a ^ boina encarnada y alpargatas, cuyo 
aotual paradero se ignora, para que eu 
el térrmjio dé nueve dias, contados desde" 
la inserción de la presente en los perió
dicos oficiales-; se présente eu la cárcel 
do Villa á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mis
ma se instruye por lesiones. 

Al propioYiempo se ruega á Ía3 Auto
ridades, así civiles^como militare?, proce 

dan áda basca ^ c a p t u r a de dicho suje
to , conduciéndole "eti su caso á la expresa
da cárcel enclase de pre3o y á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 
4879.== Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, F . Cabrero de Frutos. 
.LA-JnhiftftCiblb Í*l»* <»r.'b«i«q r-h 1 • . - H « I « 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada Con esta fecha 
en la causa formada por aprehensión de un 
cofre al parecer nuevo, que mide cinco 
cuartas de longitud por tresde ancho y una 
tercia Je alto, conteniendo armas de fuego, 
la cual tuvo lffg*r l1á' ,!Ío téhe ,del dia 8 de 
Sftiuin.ure.últino en la estaciónI deiVicádr 
varo, que iba dirigido por Simón García 
al mismo á la de Terrer, facturado -cómo 
quincalla, se cita y llama por medio del 
presente y terminó ae 10 dias al citado 
Srmon Gafcía ó á la persona á quien perte
nezca dicho cofre, á fin de que* se presen
ten en este Juzgado y Escribanía ael que 
refrenda, á prestar declaración en la men-

de 

cionada Cansa. 
Madrid 31 de Octubre de 1879. 

V.o H.°=rEl Escribano, Celestino 
Flomv>* ;' «Hwoii|i • • • »«•" 

I I K - l u s ; . . 

Por el presente, que se formaliza en. 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Iuclu-
sa de ésta Corte, se confiere traslado por 
término de seis dias á cuantas personas 
se crean con derecha.áius bienes dótales 
de la Capellanía fundada por Doña Ma
rina Alférez, en la villa de Cabra (Cór
doba) el año 1632,'de la demanda de po
breza deducida por el Procurador 1). Mar
celino Hernández, á nombre de D. Fran
cisco de Paula Garrido y Vallereseda, y 
se les cita para que dentro del expresado 
término compare/.cau á contestarla; bajo 
apercibimiento eu otro caso de pararles 
ei perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 22 de Octubre de 1879.== 
V.° B . ° = L . Uieo.=El Escribano, Licen
ciado, Juan MartQB. 

.i Itt'iii A .iiiíui ,xil hli th i'\ f. 

D. Matías Rico, Magistrado do audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de pr i 
mera instauciadol distrito de la Inclu-

,,63 fléÜ9CIWlimii4Moti laíoil u{ ohalitoqd 

llama 
ñero, de 
vftte de luto, cuyas demá;? circuns
tancias se ignoran^ para que en el tér
mino dé 10 dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria y dar sus descargos eu la causa que 
se le sigue sobre hurto de varias ropas 
de la pertenencia de María Tineo Coraeí-
ra y Manuela Tejedor, verificado en l a 
mañana del 17 del actual en la calle del 
Espino, núm. 5,-bajo; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

"Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y ag*tites de ra policía ju
dicial, prnr.t.iq»ftn k a man nr.t.ivafl dili
gencias para la detención de dicha pro- , 
cesada, poniéndola á disposición de éíté 
Juzgado. 

Madrid 30 de Octnbre de 1879 .= 
L. Matías Rico. = Bl actaario, Licencia
do, Juan Martos. 

Latina. 
¡T 7 BÓISIOI i. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
lama y emplaza á María de las .Dolores, 

portes, ua tura lde Ronquillo, provincia 
a e Sevilla, hija de Juan y Josefa, que 

>r la presente requisitoria se cita, 
y emplaza á Jesusa González Tor-

- unos 40 años de edad, y que 

tí 

de edad, natural del Rubio, partido de 
Ecija, hija.de José y María, casada, qn'e 
vivió con U anterior,',cuyo paradero' ae; 
ignora, i tfnde que dentro del téruiiua,, 
4e 10 días '-se presenten' en la cárcel de 
esta Villa paraTutnpllr la"Cü!Tdena que 

http://hija.de


Sábado $ 4e NoVi&ffibfé (fe té79. 

les ha sido impuesta por la Exorna. Au
diencia de este territorio eu la causa qué 
se les ha seguido por estafa; bajo «pe** 
cibi miento que de no presentarse seráh 
declaradas rebeldes contumaces. 

Así, pues, ruego á todas las Autorida
des civiles y militares que tengan cono* 
cimiento del paradero de dichas sujetas, 
las detengan y conduzcan á la cárcel de 
esta Villa á disposición por áhéra de este 
Juagado . 

Dada en Madrid á 28 do Octubre de 
187J .=Enrique lñigueí,««Por mandado 
<de su SBfioría, Licenciado, Jacinto Diafc 
Miranda. 

t n lver . ldad. 
D . Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera dé esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad dé esta Corte. 

Por el preseute cito» llamo y emplazo 
á póüa Severiaua Castilla y D. Guiller
mo Xufie/., cuyo domicilio se ignora, pa
ra ([oo eu el término de cinco dias, conta
dos desde la inserción de pste edicto en 
la (faceta oficial, comparezcan en el Juz
gado de mi cargo á prestar declaración 
én una demanda ilo querella sobre inju
rias que sigue Doña Matilde Cleiqueri 
contra su espo&'D.' Celestino Alvarez; 
bajo apercibimiento q u e d e u o verificarlo 
tés parará el perjuicio que haya lugar. 

D.»do óu Ma.lrid á 24 de Octubre de 
1879. = Luis llubio y, Cadona.-=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

• " • - • '• ' • ' 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera do Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de da 
Uoi'vórsiáad de esta tJorte. 

Hago saber 7 que per auto, fecha IB del 
actual mes Jv año, y á instancia de Don 
Salvador López y Goitfpaíiía, representa
do por el Procurador D. Francisco Mu 
üoz Zapata, ha sitió declarado en estado 
de quiebra D. Jnsé Mbrole&y-'Gareía, del 
ooaierbtod© ¡esta Corte-, e s t ab lec ió *en iá 
calle de Espoz y Mina', taftm. 8, W j u i h a 
á la de Cádiz, núm. 9, tienda. 

Eu su virtud, y con arreglo al artícu
lo hOSÜdel Códigé de Comércto, tfe pre
viene que nadie haga pago.-; ni entregas 
de nm¿una especie di quebrado y sí al 
depositario judicial nombrado l>. Joaquín 
Baguena y . Andrés, habitante calle de 
Espoz y Mina, núiu. 3, tienda, y que 
todas Las personas en cuyo poder existau 
pertenencias de I). José Morales.,y Ciar-. 
cfa> deben manifestar las que seau,por 
medio áo'notai que pasarán al Sr. Don 
Pablo Rui/, de \ .¡aseo, Comisario nom-

Huebra, que habita en la 
üera, núm. "7, tienda, pena 

de uo quedar 
iones qim ten-

masa y ser 
téuidoVpor oculta-lores y cómplices de 

^Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1879,=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

Hll . >. , , 1 - 1 . . 

- o i u r.doib oh uofoacJbí) hl w ü q BCftaai 
D, Luis Rubioy Caden*,. Magistrado de 

Andiencia de fuera de Madrid y Jaea 
de primera instancia del distrito dé la 
Universidad- de esta Corto. 

Por el presente hace sabir qne qlará 
la primera juuta geueralgdo acreedores 
de D. José Morales y García, del comer
cio do esta. 'Corte, declarado en «rutado 
dequiebrá á instancia de 1). SalVadér 
López y compañía, se lia señalado el din 
15 de Noviernbre próximo veükleto, á 
las dos de la tarde, en la sala-audien
cia (le eáte Juzgado, piso principal del 
Palacio 'de Justicia, y se convoca á los 
acreedores del quebrado para que asis
tan; bajo abercftúrriiérito de pararles él 
perjbicio que haya lugar; previniéndoles 
que no se admitirá en la junta persona 
algbha en representación alona si no se 
halla autorizada con"poder bastante que 
presentará en el actU. 

Dádá :e% Madrid á £8 de Octubre dé 
18T9.=*Luis flütóoÍCaaena.=Por man
dado de su séfiorfa/Manüéi Viejo. 

calle de la Mo¡ 

Dirección general de Obras públicas-, 
Comercio y Minas. 

. , i ioiyifíUWib « ¿ «HiV oh b n i M 
E u virtud de lo dispuesto per Beal 

orden do esta fecha, esta Dirección, gene
ral ha señalado el dia 27 del próxiTuo 
mes de Noviembre, á la una do su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de la concesión de ún cátt&l de riego, in
dustria y abastecimiento derivado del 
rio Aragou, eu el término de Castiello, 

Srovincia de Huesca, bajo la base do las 
os terceras partes de la tasación del 

proyecto y del salor de las obras hechas, 
que ascienden á la cantidad de 10.190 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térrnl-1 

nos prevenidos por la instrucciou dé 18dé 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras publicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y eu Huesca ante el Gobernador 
do la provincia; hallándose e n ambos 
puntos de mauiftesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arrogláudosé exacta
mente al adjuuto model6, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente coiné 
garantía para tomar parte en esta subas-
taj será de 300 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con arre
glo á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876 y el de 11 de Fe
brero de 1878, debiendo acompañarse á 
Cada pliego e\ documento que acredité 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abiorta en los términos pres
critos por la citada Instrucciou; siendo la 
primera mejora por lo monos de 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los lioitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas, 

Madrid 21 de Setiombrede 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Molüode proposición. 

1). X. X., vocino.de » enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 dé Sep
tiembre último y de las condiciones y re-
quisitos.que se exigeu para la adjudica
ción en pública subasta de la concesión 

| de un canal do riego, industria y abaste
cimiento derivado del rio Aragón en el 
término .de Gastiel lo, provincia-de Hues
e a s e compromete á tomar á se cargo la 
concesión cou ostricta sujeción ú ios ex
presados rdquisttoa y ¿ou liciones, por l a 
cantidad de.. . . 

(Aquí la proposición qoe se hagru, ad
mitiendo ó mejorando lis» y llanamente 
eL tipo afijado; pero adhrirtrieodo que será 
demediada toda prupoesta en que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
ea peseta^ y. céntimos escrita en leer* 
por l aque secomprometo él proponente 
áadquir ir la concesión, de cuya cantidad 

ise deducirá la do 2.500 pesetas, importe 
de la fiauza qao constituyó el anticuo 
concesionario que con arreglo á lo prCi 
crito por el art . 3.° del Reglamento de 20 
de Diciembre da 1870, ha de quedar á be 
neficio del Tesoro público. 

(rYeha y firma del préponente.)' 

Ea virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu de 16 del-aciaal,.esta Dirección g e 
neral ha^seualado el dia 15 del próximo 
mes de Noviembre, á la una do su tarde, 
para Ta adjudicación en pública subasta 
de las obras del puente de hierro sobre el 
rio 'fajo en la carretera de Tat-ancon á 
la Armuña, provincia deGuadalajara, cu
yo presupuesto de coétrata importe 
1 lb.37Ó pesetas 14 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los tér
minos prevenidos por la instrucción de )L8 
de Marzo de 1852, en Madrid e n t e l a 
Dirección general de Obras públicas, 

[ situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y eu Guadalajara ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de. manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente alttdjuúto modelo, y la cautidád 
que ha dé consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en é3ta subas
ta, será de 6.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en éFéctra 
de la Deuda pública ai tipo que les está 
asignado por las respectiva* d¡?posicío-
tíes Vigentes; debiendo acompañar- • a' 
tküa pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qué 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó má§ 
proposiciones iguales, se celebrará, Gnica,-
Tnenteentre sus autores, una segunda lici
tación abierta éh los términbs prescrito^ 
por la citada instrnecipo) siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese-
tas, quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores siempre que no bajen de 500 
pesetas. 

Madrid 30 de Setiembre (le 1879.--= El 
Director general, B. de Covadonga. 
-i:/.:V. «ib íii-íuJ/;it i liídw 1*1 .»3Íl»J*l 

Modelo de proposición. 
í ) . N. N.,, vecino de. . . . . . enterado del 

auuncio publicado con fecha 30 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigeu para laadjudie*> 
cion éu pública subasta de las obro© del 
puente de hierro sobre el rio-Tajo en la 
carretera de Taraucon á la Armuña, pro
vincia de Guadalajara, se compromete 
tomar á su cargo la construcciou de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y obndioiones, por -la 
cantidad dé 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y HaUamerlte 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta eu que no, se 
expreso determinadamente la cautidad 
eu pesetas y céntimos, escrita eu letrn, 
por l aque se compromete él propoueute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

Vihciá de ríueáca, se comprometa tomar á 
su cargo laconstruccioude las mismas^ con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposicion que se haga, ad
mitiendo ó mejorando JU^Y llanamente 
el tipo fijado;'pérb' aomrtíéndo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
e x p r é s detertni:i\i.lamento la cantidad eu 
pesetas y céntimos, escrita en letraj.pqr la 
que se compromete, el proppuente á la 
ejecúciou de las obras.) 

.(•Fecha'V firma del propénentc.) 

-OMOiJ JJ— -

En virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu de 30 do Abril de HJ78, esta Di
rección general ha señala Ju el dia 15 del 
próximo mos de NoviembVe, á la una 
do su tardo, para la adjudicación en pú«* 
blica subasta de Ihs obras de fundaciones 
y de pilas y estribos para el puente sobre 
el nu Ciuca en Fraga!J provincia do Huos*» 
ca, cuyo prosupuesto de contrata importa 1 

198.102 pesetas 58 céntimos/. 
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la iostíáooioü de 18 
de Murzo 4e 1852, en Madrid ante la Di* 
recciou geo^r-*! de Obra^ públicas,situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 

' Fomento, y en Huesca ante el Goberna
dor" de la pTdtiirfciá; hallándole en ambos 
puMes'dé hiáéifíeisto, tytra -Conocimieíito 
del públíb'j, él presupuesto, etmdiciones 
y ^jléüeS correspondientes. 

Las preposiciones se presentarán on 
pliegos cefrados, arregláudow exacta* 
mente al adjunto moléis , y la Cautidad 
que&adé consignarse pretiumente o orno 
g^tatítfa para lomar parte en esta subas
ta, será de 10.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de éanriños, ó biéé en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectitas disposiciones 
videntes; áebiefldo acompañarle á Cala 
pliego el documento Lq<re átíredíte háfjér1 

realizado el depósito de[, modo que pre
viene la referida instrucción. 

Ku el éaso de que reealttn dos ó má-
preposiclen'es iguales, se celebrará,única
mente entre sus -autores,tina segunda l i 
citación abierta en ios términos prescritos 
por la citada instrucciou; siendo la .pri
mera mejora por lo menos de 1.000 peee-
tas , quedando las demás á voluntad de 
los, licitadores siempre que-no bajea de 
500 pesetas. 

Madrid 30 de Setienibre de ÍS79.ia»Bi 
Director general , 13. de Covadonga. 

Sfo&eloié proposición. 

K. N., vecino de , enterado del 
atfirncio poblieado coú fecha 80 de Se* 
tiembre'último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta dé l a s obras de 
fundaciones y de pilas y estribos del 
puente sobre el rio Ciuca en Fraga , pro* 

OIÍ1 
- u » 

'un 

YUi virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Junio último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 15 del 
próximo tees de Noviembre, á la una de en 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del puente de Ainsa 
sobre el rio Ara y uua casilla para peo
nes camineros on la carretera de Jaca 
á E l Grado, sección de Mediano á Roita-
úa, provincia de Huesca, cuyo presu
puesto de contrata es de 36a<683 pese 
tas 90 céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi-
DOS prevenidos por la iustruccion do 18 
de Marzo de 18ai¿, en Madrid aute la 
Dirección general de-Obras públicas, si
tuada cu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Huesca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose ea 
áníbos 'puntes dé ñianifiesto, para couo^ 
cimiento del público, él presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos Cerradas, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 13.300 peseta» en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la í)eu'da pública al tipo que [ea está 
asignado por la> respectivas disposicio
nes vigeutes; debiendo acompauarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En'él Caso de que resulten dos ó m¿U 
proposiciones Iguales, se celebrará, única
mente entré BUS autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos pres* 
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de l.OOO 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajou 
de 500 peseta^. 

Madri9 30 de Setiembre de Í ^ = ^ 
Director gcceral, B. de Covadon-a. 
oncní'ifl »vD OutBOtVma \ «iDn^.Tin. O W J O I 

Modelo de proposición. 
X). N. N., vecino de , enterado d$l 

anuucifrpubbfcado bon(feok¡a80 deSetiem-
bre ultimo, y de l«s coirdiciófaes y.#etplí»i 
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta obras del puen
te de Ainsa sobre el riu Ara y u u a oas | r 
Ha |>ara primes cahuñéros en l a carrete
ril de .la.'a á Kl Grado, sección de Media
no á Rolthñá, provincia de Huesca, se 
cómproihete á tomar 'á su cago la cons
trucción de las mismas, Con estricta su
jeción á jos expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de. . . . . 

vAquí-b;ipfapo9¿otou que se httgttj nd« 
raitiendb ó mejoraiáo iisa y tíaaanYentd 
el tipo fijadoj [«ro advirtiéndo que se*á 
desecliadatoda propuesta en que n o e e 
exprese doterminadaraente la ttautidid 
en pesetas y céntimos, escrita eu letras, 
por la que se compromete el propehenWr 
á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y Grma del proponen'te.) 

Begimiento Húaaroe de Pavía 
20 de Cacallerla. 

Noviembre, á las doce d e 
el cuartel de Vicálvaro, 

El diafrde 
u mañana, en 

Be sacarán á pública subasta siete caba 
líos y dos molas de desecho. 

Vicálvaro 30 de Octubre dé 1879 .= 
El Jefe del de ta l l , Earitfue Ailendesa-
l aza r . 

;!ol" [ «OlOAtOl « a 
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